
0000 02 

ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 

CAPITAL, Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL 

DE LA COMPANIA ANONIMA DENOMINADA 

O;»AD S.A. 

CUANTIA:US$ 49.200,00 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

  

  

  

Ecuador, el día de hoy, catorce de enero del dos mil tres, ante mi, 

DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI Notario 

Titular TRIGÉSIMO, de este Cantón, comparece el señor 

NELSON JARAMILLO PITA casado, ejecutivo, en calidad de 

Gerente General y como tal Representante Legal de la Compañía 

Anónima OXXO S.A. Tal como consta en el nombramiento que se 

agregará cómo documento habilitante.- El compareciente es mayor 

de edad, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad, - : 

capaz para obligarse y contratar a quien de conocerlo doy fe.- Bien 

instruido en el objeto y resultados de esta escritura de AUMENTO 

DE CAPITAL, Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA ' 

COMPANIA ANONIMA DENIMINADA OXXO S.A. a la que procede : 

   

    

    

cómo queda expresado; con amplia y entera libertad para su 

otorgamiento me presentaron la minuta del tenor siguiente: 

EÑOR — NOTARIO: En el registro de escrituras"públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una por la cual conste, AUMENTO DE 

pa CAPITAL, Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

COMPANÍA ANONIMA DENOMINADA OXXO S.A. al tenor de las 

siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA: OTORGANTE.- 

otorga la presente escritura el señor, NELSON JARAMILLO PITA, 

en su calidad de Gerente General y como tal Representante legal 

de la compañía anónima OXXO SA. funcionario que además de 
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Ss estatuarias, esta 

legalmente autorizado por la Junta General xtaordinaria de 

Accionistas de la reforida compañía conforme consta en el 

documento habilitante que uebera formar parte de esta escriura. 

SEGUNDA: ANTECEDENTES. A) La compañía 

DENOMINADA OXXO 

anónima 

SÁ. se consttuyo mediante esctlura 

pública otorgada el día ocho de marzo del año dos mil dos, ante el 

Notario Décimo Tercero del Cantón Guayaguii doctor Virgilio Jarrin 

Acunzo, inscrita el Registro Mercantil de la ciudad de Guayaquil, el 

día trece de marzo del año dos mil dos, con un capital de 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESIA/¿DOS UNIDOS DE 

AMERICA.- la Junta General liniversal Extraordinaria de 

accionistas reunida el tres de onero del año dos mil tres resolvió el 
e 4 ” . . , e . 

forma unánime a) aumentar el capital social de la compañía b) la 

reforma del estatuto social en el articulo tercero; y la reforma del 

articulo quinto; de acuerdo como consta en la parte pertinente del 

Acta de Jumia Cenaeial Extraordinaria do Accionistas de fecha tres 

de enero del año dos mí res - TERCERA DECI) ARAGIONES - Con 

los antecedentes antes expuostos el compareciente declara UNO) 

Aumentado el capital social de la compañia en CUARENTA Y 

NUEVE Mil DOSCIENTOS DOLARES DE LUS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, de modo que llegue a CINCUENTA MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDO S DUE AMERICA tal como se 

encuentra expresado en da parte redmente del Acta de 

Junía General Universal Extraordinaria de Accionistas Dos) Que 
*« 

el pago de dicho aumento se lo realice en numerario, tal como 

consta en la pertinente Acía de Juma General Universal 

Extraordinaria de fecha tres de enero del dos pi tres. Tres) 

AS 
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ACTA DE LA JUNTA GENEPAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
DE ACEIEMISTAS DE LA COMPAÑÍA OXXO S.A. CELEBRADA 
2 BENSDE ENERO DEL DOS MIL TRES.- 

Ap Getivaquil. al tercer día del mes de enero del dos mil dos, 

Trade Center Torre B piso cuarto oficina 417, se reúno la Junta General de 

Accionistas de la compañia OAADO S.A. con la asistencia de los 

siguientes aycionistas: NELSON JARAMILLO PITA, por sus propios 

dercehos. propietario de 320 acciones. ordinarias Y nominativas de UN 

dólar los estados de cada una. VICENTE JARAMILLO 

VALDIVIEZO. por sus prapios derechos. piapietario de 480 acciones, 

ordinaptas y hominativas, de un dólar cada una. La presente Junta General 

se reíme de conformidad a do dispuesto en el articulo 238 de la Lev de 

Compañías esto es proscidicado del requistio de convocatotia previa por 

la prensa; por encontrarse reido la totalidad del capital suserta y pagado 

que es de OCIOCIENTOS dólares de los Estados Unidos de América, 

divudido en ochocientas acciones de un dólar cada una, con el objeto de 

tratar los siguientes puntos que constituirán el orden del día: 1.- Conocer y 

Aplver sobre el aumento de capital 2.- Creación de un nuevo. cargo 

administrativo -3.- Reforma del Isiatuto. Preside la sesión en calidad de 

presidente Ad-Hoc elo señor occiomste VICENTE JARAMILLO 

VALDIVIEZO y ación como secictario. el Gerente General de la 

compañía y acciomsta el señor NELSON JARAMILLO PITA, el 

presidente solicita se sirva constatar el quórum reglamentario y cumplido 

que fue éste, so aprobó por unanimidad el orden del día: A continuación cl 

señor presidente procede a tratar sobre el primer punto del orden del día 

que mamifiesta que es necesario aumentar el capital en CUARENTA Y 
. 

* 

Parc 5uf 0 

 



  

<
 

  

T
E
L
 

NUEVE MIL DOSCIENTOS BOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMEÉRICA.. para cuyo cfecto se podria pagar dicho aumento en 

numerario en un cien por ciento. A continuación, la Junta General luego de 

deliberar al respecto. resuelve por unaninudad aumentar el capital social de 

la compañía en CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DOLARES 

Dl LOS Es ADOS UNIDOS DE AMEÉKICA de tal manera que en lo 

sucesivo, su capital social sea de CINCUENTA MI, DOLARES DE LOS 
A 

ESTADOS UNIDOS DI¿ AMÉRICA. y que dicho auniento se dlcctúa 

mediante la emisión de cuarenta y nuovo mil dosciontos acciones de un 

dólar de los Estados Unidos de América La unta Ciencrai de Accionista 

pasa a conocer y resolver sobre la suseripción y pago de las cuarenta y 

nueve mil doscientas eciones eno talo sentido el señor VICENTE 

JARAMILLO ARIVIEZO, renuncia parcial y gratuitamente a su 

recho de prelerencia a favor del accionista NELSON JARAMILLO 

PITA guedando la suscripción de las nuevas acciones de la 

siguiente manera: a) VICENTE JARAMILLO VALDIVIEZO suscribe 

veinticuatio mil quinientas veinte acciones de un dóiar cada una Ly) 

NELSON JARAMILLO PIHA suscribe vemtcuatro mil seiscientas 

3 
Y Q
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ochenta acciones de un dólar cada una. Las cuales serán pagadas 

mediante aparte en numerario en un cien por clienta por parte de los 

accionistas. La Junmia General pasá a cutisiderar el segundo lema 

del día que es sobre la creación de un huevo cargo administrativo, y 

luego de deliberar al respocto y por unanimidad la Junia General 

resuelve crear un nuevo cargo de Gerente Administrativo el cual 

asesorará los negocios, de la compañía. Y dirigirá la parte 

administrativa interna de la misma. Luego, la Junta Genera! pesa a 

conocer sobre la consecuente ¡efuima del estatuto sociai, por lo 

que la Junta resuelve, luego de deliberar al respecto y por Pp e 
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unanimidad que on adelante el articulo tercero diga: “ARTICULO 

ABRCERO-- El capifal aulorizado de la compañía es de SETENTA 

[iamz DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. La 

0 Compañía cuenca con Un capital susciio de cincuenta mil dólares de 

. os. ES stados Unidos de América, dividido en cincuenta mil acciones 

dean dólar cada una, las que son ordinarias y nominativas y cada 

una con derecho a un voto en proporción a su valor pagado”.- y la 

parte final del aricuio quinto al cual se le agregará lo siguiente en 

su parte  fínal. ARTICULO  QUINTO.- FORMA DE 

ADMINIS | RACIHOÍN Y FACU LTADES DE LOS 

- ADMINISTRADORES — eee La compañía contará también 

con un gerente administrativo el cual asesorará los negocios de la 

        
   

      

mpa añía y dirigirá la parte administrativa interna de la misma, y 

elegido por la Junta General por un periodo de cinco años. 

Discdlida fue la ¡noción se aprueba por uusnimidad, de la nusma louma se 

Autoriza al representante legal a perteccionar lo resuelto: No habiendo 

ro punto que Giaías. el señor prosidonte declara se eleclúe un receso pata 
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, ala redaceion de la presento Ácte: v. cumplido que fue, se 

a
 

A Los remstala la sesión con cl rmismo número de asistentes, y. Ieida que les Luce 

el Acta, se la aprueba por unanimidad. firmando para constancia todos los 

l
d
 

accionisias conjuntamenio con el presidente de la compañía e tnfrascrtio 

secretario quién cerfifica, siendo las once horas se declara concluida la 

” sesión. 1 VICENTE JARAMILLO VALDIVIEZO, —MNELSON 

JARAMILLO PLLA 

Certilico yue esta Ácta es Sel copia del ortzmal que reposa en el iibro de 

Actas de la Compañia. 

 



    

    
NELSON JARAMILLO PITA 

GERENTE GENERAL: SECRETARIO: 

  

PRESIDENTE ACCIONISTA 
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Us Moa, 

o BIENES e SERVICIOS 
Sn DE INGENIERIA 

Guayaquil, 14 de marzo de 2002 - 

Señor | 

NELSON JARAMILLO PITA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cumplo con comunicarle que la junta general de accionistas 
de la: compañía OXXO S.A., en su sesión del día de hoy, lo 

eligió GERENTE GENERAL de la sociedad, por el período de 

cinco años a partir de la inscripción legal de la presente 
nota, por lo que le corresponde la representación legal, 

judicial y extrajudicial de - la compañía, de manera 
individual, en conformidad con lo dispuesto en el estatuto 

contenido en la escritura pública otorgada el 8 de 
2002 ante el notario décimo tercero interino del 

í Cantón Guayaquil, inscrita en el registro mercantil el 13 

Ax de marzo de 2002. Pr 
A L 

a -T 

= 2 > y , 

+4 20 Pe ¿lo E ta " 
AS abezas-Klaere 4 

-gedre ario ak hoc 

RAZÓN: 

  

Yo, NELSON JARAMILLO PITA, acepto el cargo de 

GERENTE GENERAL de la compañía OXXO S.A., para el 

que se me ha nombrado según la carta presente.- l 

Guayaquil, 1% de marzo de 2002.- Lo enmendado co o 
Hat 

AVE. FRANCISCO DE ORELLANA, EDIF. WORLD TRADE CENTER, TORRE B, 470 PISO OFICINA Hi 417, 
TELEFAX: 5934 2630744, EMAIL: nnj¡pQ) hotmail.com 

GUAYAQUIL, ECUADOR 

 



  

    

        

  C REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En la presente fecha queda inscrito este 
Nombramiento de GERENTE GENERAL de OXXO 
S.A. a favor de NELSON JARAMILLO PITA, de fojas 
33.236 a 33.238, Registro Mercantil Número 6.103, 

    

  

     

     

   

e, 

Repertorio número 8.783.- Quedando incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos.- 

Guayaquil, veinte y seis de Marzo del dos mil dos.- 

Y A Á 

AE a aL dl => 

AB. TATIANA GARCIA PLAZA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

ENCARGADA 
CANTON GUAYAQUIL 

ORDEN No.8783 
LEGAL:CAROLINA MEJIA fa, Mieióciio MOYA ROHS, E » 
AMANUENSE:F. CASTILLO Catón aqui, Ps camtesinddad dos £l flmer lb : 
COMPUTO:DIFGO PAZ de la Ley Uniarial, Poleo da per el Leb: to/ Lun 

ANOTACION Y RAZON:MC4R, de SU itaza de nor e » 
REVISADO POR UL fojas 5d 3 e Pob end 

Guyagsibd e 

    AA di Gio ny: A e 

horario pots CLTAvO D Faros MurY LGA 
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LQRMADO EL Estatuto social en el Articulo tercero y in 

     e 

(e 
E . ” : . . ” 

¡de nacionalidad ecuatoriana. Finalmente se autoriza al Gerente 
1480 A 

¡General de la compañía para que proceda a elevar esta escritura 

arte) se deja constancia que los accionistas de la compañía son 
pr 

pública'las resoluciones de la Junta General. No habiendo otro 

punto que atar se conceuió (eceso para la redacción del acta de la 

presente sesión hecho lo cual leída se la aprobó por unanimidad de 

los accionistas presentes quienes firmaron para constancia de ello. 

CLAUSULA CUARTA DECLARACION JURAMENTADA.- 

Presupuestos estos anlecedentes y cumphendo con lo ordenado en 

la Resolución número noventa y tros. Unc. Uno. Tres. Cero. Once 

de la Supermtendencia de Compañias el señor NELSON 

JARAMILLO PITA, en su calidad de Gerente General de la 

compañía anónima GXXO S.A., por expresa voluntad de la Junta 

gencral de Accionistas de dicha compañía, reunida el tres de enero. 

del do      
     

      

   

ni tres, y en cumplimiento de lo acordado en ella declaró 

to Gon ueno conocimiento de las penas impuestas por 

Ayiente. A) aumentado el capital en cuarenta y nueve 

doscientos dólares de los Estados Unidos de América, que han 

> A. en numerano todo lo cual se encuentra debidamente 

integradoNambién manifiesta bajo juramento que la compañía antes 

mencionada no tiene obligaciones ni contratos pendientes con el 

estado 0) refvima de: articulo tal como consta en el acta de Junta 

General .- Agreque usted señor Notario, las demás cláusulas de 

estilo necesallas para la plena validez de la presente escritura 

pública Firma) GUIDO. COPPIANO INTRIAGO ABOGADO 
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REGISTRO PILA LARO NUIENE pan CUATROCIENTOS a A a ECON e, bn E 

TEA AO q o ATT a po . . A. z CINCUENTA Y UNO, del LAñogio 0e Avogados del Guayas. HASTA 
AGS LA MIMIITA GUE QUEDA ELEVADA A ESCRITURA.- Leida 
” >. id 4. nes . dao 2 . : : ; esta esciltura de principio a ña. vor mí el Notario, en alta voz, al 
otorgante, éste la aprueba y suscribe en uniuad de acto conmigo 

y 

de todo lo cual duy fe.- 

p. Compañia OXXO 54 

RUC.No O992 2345 SS 'D0 / 

   
   

JARA id ATA 

. 6215232557 

Se otorgó ante mi, en fe de cllo confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA., Que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, en la 

misma fecha de su otorgamiento. - da 

  

Mao Pero Poo 
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RAZON: Siento como tal que, con esta fecha y al margen de la 
matriz de la escritura publica de AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 
REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA OXXO S.A otorgada 

ante mi el 14 de Fnero del dos.mil tres, he tomado nota de su 
aprobación mediante resolución número 03-G-I[-0000610 suscrita el 
veintinueve de enero del dos mil tres por el Director Jurídico de 
Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil.- 
Guayaquil treinta de enero del dos mil A > 

       



Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

6:00 M8 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N* 03-G-IJ-0000610, dictada el 29 de Enero del 2.003, 
por el Director Jurídico de Compañías de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, queda 
inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene: el 

Capital Autorizado, Aumento del Capital Suscrito y 
Reforma del estatuto de la compañía OXXO S.A., de 
fojas 16.407 a 16.419, número 2.320 del Registro 
Mercantil y anotada bajo el número 3.709 del 
Repertorio.-2.- Certifico: Que con fecha de hoy, he 
archivado una copia auténtica de esta escritura.-3.- 
Certifico: Que con fecha de hoy, se efectuó una 

anotación del contenido de esta escritura, al margen de la 
inscripción respectiva.- Guayaquil, doce de Febrero del 
dos mil tres.- 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL 

CANTON GUAYAQUIL. 

  

ORDEN: 42886 
LEGAL: RAUL ALCIVAR 
AMANUENSE: YURI ZAMBRANO 
COMPUTO: YURI ZAMBRANO 
ANOTACION/RAZON: PRISCILA BURGOS 
REVISADO POR: M4 

   


